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[El presente formato deberá ser llenado en todos sus apartados, conforme a lo dispuesto en el apartado V.1. de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la SEP, así como de la normatividad aplicable en la materia]

TÍTULO DE LA CONTRATACIÓN

     A.1. NOMBRE DE LA CONTRATACIÓN

	[Nombre de la contratación que describa de manera breve e integral, el conjunto de bienes y/o servicios que serán adquiridos]




OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

     B.1. OBJETIVO

	[Describir de manera resumida el objetivo de la contratación que se pretende efectuar, indicar el nombre y descripción del bien, solución tecnológica y/o servicio de TIC que se requiere para cumplir los requerimientos. Para la redacción del objetivo deberá observarse la metodología SMART (Específico, Medible, Alcanzable, Relevante y Temporal)
    Específico: ¿Qué es lo que se quiere conseguir? ...
    Medible: ¿Cómo se puede medir su resultado? ...
    Alcanzable: ¿Se puede alcanzar? ...
    Relevante: ¿Qué importancia tiene el objetivo para el cumplimiento de los programas u objetivos de la SEP? ...
    Temporal: ¿En cuánto tiempo se llevará a cabo?]





     B.2. ANTECEDENTES

	[Indicar los antecedentes del proyecto (técnicos, administrativos, contractuales, etc.). En caso de ser un proyecto de continuidad, deberá mencionar la referencia de los contratos con los que se ha proporcionado el servicio]




     B.3. JUSTIFICACIÓN

	[Describir la justificación del proyecto, describiendo ¿qué se requiere?; ¿para qué se requiere?; ¿quiénes lo requieren?; ¿cómo se requiere?; ¿por qué se requiere?, las funciones sustantivas del área usuaria y a que programas institucionales está alineado el proyecto e identificar a quien se va a beneficiar y sustento normativo para la contratación del proyecto, así como la situación actual y las causas que dan origen a la contratación]





      B.4. ALCANCE

	[Indicar el alcance del proyecto que se obtendrá al efectuar la contratación, debe ser en términos de volumetría, número de usuarios, distribución geográfica, funcionalidades, capacidad de proceso, agrupación por partidas, entre otros]




CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

     C.1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

	[Describir de manera general las funcionalidades del bien, solución tecnológica o servicio de TIC, objeto de la contratación, con base a la estrategia y procesos a automatizar]




     C.2. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

	[Describir con todo detalle las especificaciones de carácter técnico del bien, solución tecnológica o servicio de TIC, objeto de la adquisición y/o contratación que se pretende efectuar, indicando las capacidades mínimas aceptables, estándares a los que se debe apegar, entre otros. En caso de ser aplicable, los casos de uso, módulos, matriz de trazabilidad, y protocolos de pruebas de operación y/o estrés. Los requerimientos técnicos deberán cumplir con el Acuerdo uso y aprovechamiento I-GD-TIC-SI considerando los capítulos que correspondan al proyecto conforme al TÍTULO CUARTO POLÍTICAS TECNOLÓGICAS APLICABLES A LOS PROYECTOS DE TIC]




     C.3. DIAGRAMA CONCEPTUAL 

	[Anexar uno o varios dibujos, esquemas o diagramas que describan de manera conceptual el proyecto o servicio de TIC, presentando la relación entre los distintos componentes del servicio]





     C.4. BIENES O SERVICIOS A ADQUIRIR Y/O CONTRATAR
[Relación de bienes y/o servicios a adquirir y/o contratar, ingresar tantos campos como sean necesarios. En caso de ser contrato abierto deberá indicar el mínimo y máximo de volumetría conforme al art. Artículo 47 de la LAASSP y Artículo 85 del RLAASSP]


	PARTIDA
	CONCEPTO, PARTIDA O RUBRO
	DESCRIPCIÓN GENERAL DEL BIEN O SERVICIO
	CANTIDAD
[En caso de requerirse un contrato cerrado]

	
	
	
	



   C.5. MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO

	[Definir los requerimientos de mantenimiento preventivo y/o correctivo, actualizaciones y soporte técnico a la operación del bien, solución tecnológica o servicio de TIC que se pretende contratar]





   C.6. ESTÁNDARES TÉCNICOS

	[Identificación los estándares técnicos aplicables al bien, solución tecnológica o servicio de TIC que se pretende adquirir conforme al Acuerdo de uso y aprovechamiento I-GD-TIC-SI  considerando su artículo 87 https://www.gob.mx/wikiguias/ por ejemplo las siguientes opciones: Aplicaciones y Software, Comunicaciones, Datos & Información, Equipamiento Auxiliar, Hardware, Instalaciones, Personal, Servicios, Seguridad Informática, Telefonía y Videoconferencias, Fábrica de Software o Desarrollo de Sistemas, Centro de Datos, Redes datos y Servicios de Internet, Correo electrónico, Aplicativos de cómputo, Plataformas digitales de páginas Web, Seguridad de la información]




     C.7. NIVELES DE DISPONIBILIDAD

	[Definir los niveles de disponibilidad que deberán cumplirse respecto a la continuidad de la operación del bien, solución tecnológica o servicio de TIC que se pretende contratar. Deberá agregar en este apartado el cálculo que corresponda a penalizaciones y/o deductivas por este concepto. Deberá considerar los porcentajes de deductivas mínimas y máximas indicadas en POBALINES y graduar el porcentaje en base a la afectación producida con la indisponibilidad del servicio.
La disponibilidad se refiere a la medida en que un sistema, servicio o componente está operativo y accesible cuando se necesita. Los niveles de disponibilidad expresan el tiempo durante el cual un servicio está disponible y puede realizar sus funciones sin interrupciones no planificadas, los cuales se miden generalmente en porcentajes y representan la proporción del tiempo total en el que el servicio está operativo]

[EJEMPLO:]

	PARTIDA
	CONCEPTO / BIEN Y/O SERVICIO
	PORCENTAJE DE DISPONIBILIDAD
	UNIDAD PARA EL CÁLCULO DE DEDUCTIVAS
	DEDUCTIVA

	
	
	
	
	







    C.8. NIVELES DE SERVICIO Y TIEMPOS DE RESPUESTAS ANTE INCIDENTES

	[Definir los niveles de servicio y tiempos de respuestas ante incidentes que deberán cumplirse respecto de la atención de incidencias relacionadas con la operación del bien, solución tecnológica o servicio de TIC que se pretende contratar. Deberá agregar en este apartado el cálculo que corresponda a penalizaciones y/o deductivas por este concepto. Deberá considerar los porcentajes de deductivas mínimas y máximas indicadas en POBALINES y graduar el porcentaje en base a la afectación producida por el retraso en la atención del reporte.

Los niveles de servicio se refieren a los tiempos de respuesta que se deben proporcionar ante incidentes o fallas del bien o servicio contratado.  Cabe mencionar que el nivel de servicio se puede dividir en nivel de atención y solución, por lo que se deberá identificar el tiempo de atención que es el primer contacto que tiene el prestador del servicio y la solución, este último ya debe incluir el tiempo de atención. Los niveles de servicio se pueden clasificar por niveles de criticidad que tenga el servicio alto, medio o bajo y con base a ellos definir los tiempos de atención a los incidentes o fallas reportados por el usuario]

	NIVEL DE SERVICIO
	CONCEPTOS
	TIEMPO DE ATENCIÓN
	TIEMPO DE SOLUCIÓN
	PENA CONVENCIONAL

	
	
	
	
	






FECHA O PLAZOS DE LUGARES Y CONDICIONES DE ENTREGA

     D.1. UBICACIÓN PARA EL SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO
[Relación de las ubicaciones físicas donde se suministrarán y recibirán los bienes y/o servicios a adquirir y/o contratar]

	PARTIDA
	CONCEPTO / BIEN Y/O SERVICIO
	ÁREA, NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO
	UBICACIÓN
[Indicar el domicilio completo, calle, número, alcaldía, entidad, C.P. etc.]

	
	
	
	

	
	
	
	



     D.2. VIGENCIA

	[Definir el periodo de vigencia respecto del bien, solución tecnológica o servicio de TIC que se pretende contratar (fecha de inicio y fecha de término de la vigencia)]









     D.3. FECHA LÍMITE DE ENTREGA
	
	[Definir la fecha límite para la entrega y/o puesta en operación de la totalidad de bienes, el arrendamiento o servicios, contada a partir del inicio de la vigencia del CONTRATO]




ENTREGABLES

     E.1. CONDICIONES TÉCNICAS DE ACEPTACIÓN DE LOS ENTREGABLES

	[Señalar las características de TODOS los entregables que se especifiquen en el Anexo Técnico. Indicando como mínimo, el nombre del entregable, la especificación detallada y contenido mínimo, la periodicidad de entrega (única ocasión, semanal, mensual, etc.), el plazo máximo de entrega y el medio para entregarlos (impreso, en archivo, pdf, excel, etc.). Deberá establecer las condiciones para la recepción, verificación y aceptación de los entregables. Todos los entregables deberán de contar con sello y firma autógrafa del PROVEEDOR y del Administrador del Contrato para avalar la entrega y aceptación en tiempo y forma. Diferenciar los componentes que son parte del servicio, de aquellos que son entregables. Ejemplo: el servidor para un servicio de seguridad informática que es un componente del servicio, del reporte mensual de incidencias con el servicio, lo cual sería un entregable]

	NO.
	DESCRIPCIÓN DEL ENTREGABLE
	MEDIO DE ENTREGA
	PERIODICIDAD

	
	
	
	

	
	
	
	






PREVISIONES RELATIVAS A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES A LAS QUE SE SUJETARÁ LA DEVOLUCIÓN Y REPOSICIÓN DE BIENES POR MOTIVOS DE FALLAS DE CALIDAD

     F.1. SOLICITUD DE MUESTRAS DE LOS BIENES Y DEFINICIÓN DE PRUEBAS

	[En el caso de la realización de pruebas, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 54, fracción XVI, de la LAASSP, el AT y/o el AR precisarán el método para ejecutarlas, lugar donde se realizarán, la institución pública o privada que las realizará, su costo y el resultado mínimo que deba obtenerse, en términos de la normatividad aplicable, los cuales deberán ser cubiertos por el LICITANTE]

Muestras de los bienes:.

Definición de las pruebas:  









PROGRAMAS DE TRABAJO O CRONOGRAMAS

     G.1. CRONOGRAMA DE PROYECTO

	[Definir para el periodo de vigencia de la contratación, el cronograma de trabajo detallado del proyecto, El cronograma deberá contener todas las actividades a cumplir por parte del PROVEEDOR, su duración, productos y/o entregables (en caso de ser aplicable). Puede estar expresado en días, semanas, meses y/o años]




NORMAS DE CALIDAD APLICABLES

     H.1. NORMAS APLICABLES

	[Describir las NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS o en su defecto las NORMAS INTERNACIONALES que deberán cumplir los bienes y/o servicios conforme a lo dispuesto en el Artículo 31 y 32 del RLAASSP; en caso de no existir alguna en el país, su equivalente, o en el caso que aplique, los Lineamientos a cumplir. Para este caso deberá especificar el nombre de la norma, descripción, campo de aplicación y la partida o el bien y/o servicio sobre el que se aplica]

	Nombre de la Norma
	Número de la Norma
	Descripción de la Norma

	
	
	







     H.2. CERTIFICACIONES Y CAPACIDADES TÉCNICAS DEL PROVEEDOR

	[Describir las certificaciones o normas de carácter técnico y documentación (a nivel empresa) que debe acreditar el PROVEEDOR del bien, solución tecnológica o servicio de TIC para garantizar la correcta ejecución del CONTRATO, conforme a lo dispuesto en el Artículo 31 y 32 del RLAASSP; para este caso deberá especificar el nombre de la certificación, descripción, campo de aplicación y la partida o el bien y/o servicio sobre el que se aplica. Así mismo, describir las certificaciones, normas de carácter técnico y/o documentación con la que debe contar el personal del PROVEEDOR destinado a la prestación del servicio; indicando el rol, cantidad de personal, las funciones que desarrollará, la formación académica, competencias y/o certificaciones requeridas y tiempo de experiencia]

	ROL
	CANTIDAD TOTAL DE PERSONAL REQUERIDO
	FUNCIONES
	FORMACIÓN, COMPETENCIAS Y/O CERTIFICACIONES

	
	
	
	










LOS REQUERIMIENTOS QUE SE DERIVEN DE LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS Y DEMÁS NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO AQUELLOS ASPECTOS QUE A CONSIDERACIÓN DEL ÁREA REQUIRENTE Y/O AT SE ESTIMEN CONVENIENTES Y CUALQUIER OTRO ELEMENTO ESTABLECIDO EN LOS POBALINES DE LA SEP Y EL MODELO DE CONTRATO DE LA SHCP O LA AUTORIDAD COMPETENTE

     I.1. CLÁUSULA DE USO INDEBIDO DE LA DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN

	[La previsión para que, en su oportunidad, se incluya una cláusula al CONTRATO que se celebre, que asegure a la Institución que el PROVEEDOR y el personal asignado para la prestación del servicio no hará uso indebido de la documentación, información ni activos de TIC a los que tengan acceso o que se generen con motivo de la prestación de los servicios]





     I.2. GARANTÍAS 

	[Definir la garantía técnica al respecto del bien, solución tecnológica o servicio de TIC que se pretende contratar, incluyendo vicios ocultos y defectos en el propio bien, su entrega y/o configuración, y/o personalización y/o puesta en operación en el ambiente productivo. Definir las garantías de cumplimiento (fianzas) de entrega del bien y/o servicio por parte del PROVEEDOR. Establecer las causales para la rescisión del CONTRATO o PEDIDO, en apego al modelo de CONTRATO (actualizado) publicado por la SHCP en https://www.gob.mx/compranet/documentos/modelos-de-contrato-mfij], y en apego a los numerales V.26. Garantías y Seguros, V.27. Garantía de Cumplimiento, V.29 Garantía de Bienes, Arrendamientos o Servicios, de las POBALINES de la SEP.





     I.3. DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES

	[Definir la determinación de la divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales a fin de determinar la aplicación total o proporcional de la garantía de cumplimiento del CONTRATO; las obligaciones son divisibles cuando tienen por objeto prestaciones susceptibles de cumplirse parcialmente]




     I.4. FORMA DE PAGO

	[Definir el procedimiento para el trámite de pago del bien, arrendamiento o servicio conforme a lo establecido en el apartado IV.6.- Política de Pago de POBALINES; la forma de pago (pagos por entregas parciales o hasta recibir la totalidad de la entrega de los bienes o servicios en caso de ser un servicio integral; en caso de pagos mensuales, definir la cantidad de días del mes que serán contabilizados para pago proporcional). Describir si existe otorgamiento de anticipo y su porcentaje conforme a lo establecido en los apartados IV.5.- política de Anticipo y V.28. Garantía de Anticipo de POBALINES. La determinación de la procedencia de ajustes de precios, en base a lo señalado en el artículo 73 de la LAASSP y 134 de su Reglamento]


     I.5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	[Definir los criterios de evaluación respecto del bien, solución tecnológica o servicio de TIC que se pretende adquirir. Ya sea binario, puntos y porcentajes y costo beneficio, conforme a lo dispuesto en el artículo 36 de la LAASSP y 63 de su Reglamento]



     I.6. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO

	[Establecer la forma en que se llevará a cabo la administración del servicio contratado. Indicar conforme a lo señalado en el art. 2 fracción IV del RLAASSP, así como el apartado V.25 de los POBALINES, el nombre y cargo de los servidores públicos que fungirán como Administrador del Contrato y Auxiliar del Administrador del Contrato]



Fecha y firmas de elaboración, revisión y aprobación del anexo técnico.

Fecha de Elaboración: (00/00/0000)
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	Correo electrónico
	Correo electrónico
	Correo electrónico
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	Extensión
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